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RESOTI]CrCt' DE GERE!'tCtA t',lti¡ICtPAL N" 287-2026-Gt\¡-tVDCC

Cero Co orado, l1 d€ mayo de 2026

VISTOS:

La Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 276-2025-G¡,4-lt4DCC, de fecha 04 de junio de 2025, se aprueba elexpediente técnico saldo de obE del
de inversión 'li,4ejoramiento y amp ación delseNicio de práctic¿sdepo vas y recreativas delpolideponivo delP.J T!pacAmaru y l\¡arisca I Caslllla,

de Cero Colorado, provi[cia de Arequ¡pa, depadamenlo de Arequ¡pa" I etapa, con codigo único de inversión 2473845, por el presupuesto lotal
asceñdenle a Si 15'227,292.05, siendo el plazo de ejecución de 360 dias calendario, en la modalidad de ejecución por administración indirecta (confata), el
Contrato N' 33-2025-M0CC susc¡to entre la L¡u¡icipalidad oistrital de CeÍo Colorado y oelia Sur S.A C la Resolución de Gerencia lvuniclpal N" 040,
20256-G¡.4-|\,4DCC se aprueba elad¡ciona¡de obra 01 con deductivo vinculado 01, la Carta N" 027-2026-DELTASUR/MDCC suscrita por el Gerenle de la
Conlratisla Delta Sur S.A C el Informe N' 029-2026{GR0i¡i SO emitida Dor el Supervleor de obra, el lnlorme N' 152-2026]VDCC-G0PI,SGEOPAI-
CO/I\¡LCH elaborada por la Coodinadora de Obras Publicas por Administración Indirecla, el Inlome N' 691-2026-MDCC-GOPI.SGEOPA suscdia por el
Sub GeGrite de Obcs Publicás po¡ Adminislración Ind¡recta, el Infome N' 095-2026-MOCC/GOPI/AECE/HATF atendida por e¡ Abogado Especiatista en
Contrataciones co¡ el Estado de la Gerencia de Obr¿s Públic€s e Inlraestructura, el Inlome N' 339-2026-G0P|,[4DCC emitida por el Gerente de Obras
Públicas e lnfraesfuctura, el Inlone Logal N" 007-2026'EL-GAJ]\¡DCC suscrlo por la Especiallsta Legal de la cercncia de Asesoria J!ridica, et proveido

N" 197-2026,GAJ]\,loCC erñilido porelGereñte de Asesor¡a Juidica, yi
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CONSIDERAND0I

oue, elaniculo 194 de la Constitución Poliiica delPeru de 1993 prescribe que hs municipalidades provincia{es y dislrilales son órganos degobiemo
localquegozan de autonomia politica, eco¡ómica y administrativa en os as!nlos de su compelencta;

oue, el aliculo ll del Titjlo Prcliminar de la Ley O0án¡ca de Municipalidades (en adelanle, LOM) anota que la autonomia que la Constitución
Polilíca del Peru establece para las municipalidades radic¿ en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admi;ishtivoa y de administraci¡n, con sujeción al
ordeñamiento iuridico.

Oue, elTribunal Constilucional en la sentencia rccaida en los expedientes 00001-2021-CCfiCy OOOO4-2021{C/TC (acumulados), lundamentos
36y37, sostiene q ue del ejercicio de la altonomia se desprende que los goblernos locales pueden desarcllar a travésde lasrcmas m! nicipales atribucones
nec€sanas paÉ garanlizar su autogobieño en los asuntos que consütucionalmenle les compelen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe
confund iEe con- aukrqu ia, pues esta debe ser ejercida de conformidad con la Constilución y tas leyes, dado que ta autono-mia que poseen los gobiamos
locaJes no signlfc¿ queel desaÍollo nomativo ejercido par éslos se r6alice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enra-oa en un
s|slema nacional armóni@:

Oue, el s! b n umeral I . 1 del numeral 1 de a rticulo V del T ilulo Prclim nar de la Ley del Procedimienio Administ¡ativo General (en adelanle, LPAG)
preceptúa que el prccedjmiento adñin istrEllvo se sustenta fundamenlalmente en el principio de leqalidad, por el cual las auto dades a¿ministrallvas oeoen
actu€r con respeto a la constitucióñ,la ley y aldef€cho, dentro de las lacultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que l€s lueron
c0¡rc¡00s1

oue, elsub nurneral1.3 del numeral 1 del arliculo lV delTitulo Prcliminarde la LP G dispone que lasaubridades debe¡ dirigie impulsardeofcio
elprocedimiento yo.denarla realización o práctlca de fos aclos que resulten convenie¡tes para el esclarccimiento y resolución de las cuestiones necesarias,

Que, el literal b del numeral 5.1 del a.ticulo 5 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas eslablece que las enlidades co¡traiantes acruan oe
lorma efcaz y eliciente para lograr elcumplimiento de los fines públi@s, priodzando estos por encima de fomalidades no esenciales para sus objetivos. La
aplicaciÓn de estos p.incipios gamntiza la calidad lécnica de los expedientes lécnicos, especificaciones técnicas y lerminos de referencia, a;i como la
ejecuciÓn contraclual Los proc€sos, procedimienlos, contratos, prog¡"amas, s6lemas y lrámiles son rcvisados y evaluados de forma penódica a fin de
identificary rctiraraquellos que noson ncionales o poporcionales para optimizarde fonna pemanente elprcc€so de contratación pública;

Oue, mediante Resolución de Gereñcia lvu¡licipalN" 276"2025-G[4-tu1OCC, de fecha 04 dejunio de 2025, se aprueba elexpediente técnico saEo
de obra d-el proyecto de inversión 'l\.¡ejoramiento y ampliación del seryicio de pÉclicas deportivas y rccrealivas del pol¡deportivo del p.J. Tupac Amaru y
lvadscal Castilla, distrito de Cero Colorado, provinoa de Arequipa, depadarnento de Arequipa" letapa, con códrgo único de inveÉión 2413945, por el
prcsupuesiolotal ascendente a I 15'227,292.05, siendo el p¡azo de ejecución de 360 dias c¿lendario, en la modalidad de ejecución por adminisÍacton
indkecla fcontrata)i

oue, a favés del conlGto N' 33'2025-MDCC, de fechaó8 de agosto de 2025, suscrito entre ta t\¡unicipalidad Distritalde cefo cotorado y Detta
Sur S A C. se determinó, entre otrcs, qle el monto contaclual total asciende a la suma de S/ 13'849,910.28 (trece millones ochocientos cuarenta v nueve
mil novecie¡tos diez co¡ 28/100 soles), siendo su plazo de ejecución 360 dias calendariol

Oue, con Resolución de Gerencia Municipal N" 040-2026-GM-MDCC, de techa 21 de eneo de 2026, se aprueba et adicionat de obE 0i con
deducllvo vinculado 01, por el monlo ascendente a S/ 812,555.95 (ochocienlos doce milquinlentos cincuenta y cinco con 95/100 soles) que equivale a una
incidencE de 5.87% resp€clo atnonrc co"tralado,

0!e, ,mediante cada N' 027-2026-DELÍASUR/|\¡OCC, de fecha 20 de mazo det 2026, et Gerente de ta contratista Detta sur s.A.c., t\.4a¡o Ruiz
l!4orl prcsenta la modificación del deductivo vinculado de obra 01 de la obra en mención, anle la existencia de u¡t error en la deducción de panEas
consideradas par¿ el deduclivo vj¡culado 01, debido a que la partida de cerco peímetrc, fue consignada en una sección etónea del presupuesto del
expedienle técnico, iílpidie¡do su con€cta ide¡tificicióñ, motivo porelque ¡o lue deducida en eldeduclivo vinculado 01; pors! parte, resp;to; la pañida
de SS.HH del c¡mpo de fulbol se identifcó la existencia de partidas que no debieron ser coñsideradas para su deducción, debido a oue de¡fo oe eras
contemplan metados que corespondiañ a SS.HH púbticos y a SS.HH vestuariosi
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Municipalidad D-i1rit1 
- Oue, a lravás del Infome N' 029,2025,CGRC[¡tSO, de fecha 13 de abril Ce 2026, el SlpeNisor de Ob|a, Aq. Carlos Oviedo Miranda, expresa

CERRO COLOR&OCncue¡tra técnic¿mente suslentada la necesidad de coregir las deficiencias del expediente lécnico onginal, relacionadas con la i¡adecuada

" Cuna le t Si[Muct!rcción y oeanización de p¿didas y metÉdos Asim smo as ;odific¿ciones propl]estas no altera¡ elobjeb ¿elcontEto nllos alc€nces luncionales
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del proyectot por lo que el presupuesto deldeduclivo vinculado se está reduciendo de S/942,564.34 con irn porcenlaje de 6.81% a S/790,980.41 con un
porcentaie de 5.71"/0, además de presentar una incidencia acumulada que pasi de 5.87% a 6.96%l

Que, con N'152-2026-|\¡DCC-GOPI€GEOPAI-CO/|!¡LCH, de lecha 28 de abil del 2026, la Coordinadora de Oblas Publicas por

Ing. lvaía Loudes Charaja Hercncia, precisa que deberá modilicaFe el p mer, segundo y terc€r adiculo de la parle r€solutiva de

de Gerencia l!¡unicipa N' 040-2026'G[¡-N¡DCC, a] veriiicarse que los presupuesios inicialmente prcpuestos considerarcn párlidas qLre n0

parte deldeductivo vinculado, debiendo rcalizar las modificaci0nes siguientesl
Mod¡ficü el nonbre del prcWclo ¡ñotryando sl leñino saldo de oúa, conhme a la denon¡nacún coñprcnd¡da en la Resolución de Gercnc¡a Munic¡pal

N" 27í202,GM-MDCC y en él CAnlrclo N" 033-202,MDCC. d enconlrcse on iecución la I elapa del sddo de obla del prcyedo do ¡nwts¡ón

nencionado.
Mod¡ñcat la ¡ncid'nc¡a 

'speciñca 
de la prcslac¡ón adictuial de obrc 01 debido a que na se ha calculado adecuadanonle, ya que el nont1 dal ad¡c¡1nal de

obrc asctende a g 1'755,120.29, pot Io que h ¡nc¡denc¡a rcalcorccÍa es 12.6704.

- Mod¡frcat el }rcsupuesto del deduclivo vinculado 01 ostablec¡endo el nanto de - g 790,980.41 can un porcentaje de inc¡denda de -5.710/".

- Mod¡frcü ol rcsufrédo oblenido ente la Veslaciór' adicional da obn 01 y el deduclivo inctiado 01 conslderando el nonfo neto de g 9M,139.88 con una

inc¡dencia neÍa eunulda de 6 96% tospeclo al nanto del contatl pincipa¿

Que, mediante nfonne N' 691 ,2026-MDC C.GoPI.SGEOPA l, de lecha 30 de abril del 2026 el Sub Gercnte de ObGs Pu blic€s por Adr¡inistÉción

Indirccta, l¡9. Freddy José Lupo Estrada evaluada la solicitud de mod ifcació¡ presentada por la Coord i¡adora de Oba, ratilica la necesidad de modifcaf la

Resolución de Gerencia lvunicipal N' 040-2026-G[¡-1.¡0CC, a fin de modificar el presupuesto del deductrl/o vinculado 01 y el nombrc del prcyeclo en su

extensión tolali

Oue a kavés del Informe N' 095,2026-l\¡0CCi GoP|/AECE/ HAfF de lecha 06 de mayo de|2026, elAbogado Especialista e¡ Contrataciones con

el Estado de la Gerencla de obras Públicas e lñlraestructuÉ, Abg. Hans Albert Talavera Femánd€¿, es de la opinión que se apruebe la modificación de la

Resolución de Gerencia lvunicipal N' 040-2026-GN¡-MDCC, a fn de que se modfique en base a lo dispuesto en el Inlorme N' 152-2026-[¡DCC'GoPl'

SGEOPAI-CO/I\¡LCH.

Que, con Infome N' 339-2026-cOPl-l\,4DCC, delecha0S de mayodel2026, elGerente de obras Públicase Infraestructura,Ing LuisJuan Sumaña

Rojas, evaluada la solicitud de rnodifcación prcseniada por la Coordinadora de obra, soliclta la modific¿clón de la pade resolutiva de la Resolución de

cerencia lvunicipal N" 040-2026-G[,4-|VDCC, ratiiic€ndo todo lo demás que conliene la referida resoluc]ó¡;

Oue, en ese orde0 de ideas, s¡endo que la propuesta de modific€ción de la resolución sub examine, suslenta la necesidad de modifc¿r el

presupuesto del deductivo vinculado 01, el prcsLrpuesto de la pr€stación adicional de obra 01 con deduclivo vinculado 01, la incidencia especilic¿ de la

prestación adicionaldeobra0l y el nombrc del pllyecto con elfln de establecer corectarnente los monlos comprcndidqs, evitardefciencias y ambigúedades

en las modificaco¡es delexpedienle técnico de la obla en mención, talcomo lo sostiene técnicamente elSuperaisor de Obc, la Coordinadora de obra, el

Sub Gerente de Obras Public¿s po¡ Administración Indirecta, el Abogado Especialista en Contrat¿ciones con el Eslado y 91 Gerente de Obras Públic€s e

lnfraestructuc, resullaria, desde elpunlodevista legal, factible que se apruebe lo solicitado, má¡ime sila modilicación conige los monlos y los porc¿ntaies

eróneamenle contemplados, toda vezque la corección pemite la adecuada identificación de h obra, asicorD elpresupuesto conecto a ejecutarse:

Que, la Gerc¡cia d€ Asesoria Juídica analizando el expediente técnico prese¡tado deriva eT Infome Legal N' 007-2026-EL-GAJ-[¡DCC suscrito

pof la Especialish Legal de la Gerencia de Asesoría Jurídica, quien opinai Se l\¡O0lFloUE los articulos primero, segundo y terc€ro de la Resoluclón de

Gercncia l\¡unicipal N' 040'2026-G[¡-MDCC, los cuales quedarán redactados de la siguieñle manerc:

ART¡CULO PRTMERO: APROBAR et Adkiond de üra 01 del saldo ú obrc 'Uejoranisnlo y anpliación del sev¡c¡a de pr&licas depoítvas y recre?ltvas

det potidopotljvo det P.J lupac Anaru y Madscal Casi a, d¡stt¡to dé Ceío Colorcdo, provincia de Arcquipa depadananlo de Arcquipa' I etapa, pot el nonlo

ascendenle a ta suna de g 1 755,120.29 (un mi ón selec¡enlos cincuenta y cinco nil c¡onto véjnte con 29/10A sabs), con un porcenti, da inctdencia de

12.670/t.

ART\CULO SEGUNDO: APROBAR et Dedudivo wncutado 01 del satdo de oúa'MejoraÍlenfo y aÍDl¡ación del seMicio de ptklicas depoñivas y rcüeativas

del polidepottivo del P.J. Tupa. Anatu y Maiscal Casülla, d¡sttilo de Cero Cobndo, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depalarento de Arequpa" I elapa, pot el n1nÍo

ascendonle a ta suna do - g 790 980 4l lfr,onos se¿ec/en tos noventa nil noveci¡enlos ochenta con 41/1(n sobs), con un porcont4e de hctdsncta de -5.71%

AR|ICULA TERCERO: ESTABLECER que el rcsulado obtenido ente la Prcstac¡ón Ad¡donal ds obrc A1 y el Dedwt|o Vtnculado 01 de la ohrc on ñenc¡ón,

asc¡ende a ta suna total de y 964.139-08 lnoygdertos sesenla y cuato nil c¡onto idnta y nwve can 8A100 solos) ¡nclu¡do lGV. que equivde a una

inc¡denc¡a do 6.9e,4 y con Ia nxsna inctdoncta aclm¡ul¿d,a rcspeclo a! nonlo dol conlrato otOtnd de ejecución de obrc, al anpüo del a¡liculo U de Ia Léy

Cened dg Conltataciones Públ¡cas, conloíne al súhs¡qu¡enle deta o:

INCIOENCN AEGÚN CO¡'IRAÍ O

PRES I ACIOI\ ADICIONAL OE OBRAOI COI\ DEOIJCTIVO VINCULAOOOl

Tqf  L i,OOIFICACIÓiI DEL IXPEDIENTE COM'RATAOO

0 Lós cañpoñé¡¡t.s y mntos dahs:td.ados én at Freson¡c cuarro hú sd. .v.tú.dos y ap¡obados pq .t súpealet d. ctbrc aan tntoma M tntorm o29'

2026-ccRaú/sa aq ot coadiñ¿ttar do obh a ta\is det tntffi M 152.2026-MDcc-coa-scEoPAt,co/MLct1, pd ét suh Ga¡onte d. obt.t Púbtcas

pot Adñiñtttdci'n tndtrcd. con t.tffio if 691-2'26.MDC1.GaPLSAEaPAI y .1 cérehte de Otuas Püb

ü!2A26ÉAPLMDCq tas cra¡ot hbh tido ús¡dü¿dós de titl¡¿ ttdat ú .t p¡.sente aúÚo

Oue, basado en el principio de confianza, este despacho no liene como exigencia verificar las funciones de los fu¡cionados, en el extremo del

contenido de los infomes citados, o deteÍ¡inarsihan cumplido o no e¡ foma correcta, tácnica y cabal, tales funciones,lo que podía faercomo @nsecuencia

que no quedaÍa lugar para cumplirsus propias laborcs de cada área mas aún q!e las funclones de los funcionaios son pfofesiona19

e idóneos;
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Qu€, estando a las conskjerac¡ones expueshs y a hs lacultades legales cibdas, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los infomes
lécnios y legales exbtentes en elprcsente caso;

SE RESUEtVEI

ARTICULo PRIMERo. - APRoEAR la modificación de los art¡culos prim€rc, s€gundo y brcero de h R€soluc¡ón de Gecncia ¡¡unicipal N' 040-

2026€N|-|VDCC, ¡os cuales quedarán redactados de la siguiente manerd:

ARÍICULO PRIMERO: APROBAR el Adk¡onal de obrc 01 dsl sdtu ds úa "lkjotdr¡onto y pñqión del scvbio de N&licas depodivas y ¡ptr'tealivas

del polide¡oniw del P.J. Tupe Anüu y M¿/iscd Casüfla, dislib de Cgno Colo'ado, ptovkc¡a de Atgquipa, dopáí¡/ranto do r'/oquipa' I etapa, pq sl i.f¡nto
asc8nd€/úe a la suna de g 1 155,120.29 (un Íinón setec¡entos c¡ncugnla y c¡nco nil cknto vekto cü 29/100 solos), con un pucentaje de ¡ncidencid de

12.67%

¡RIiCU¿o SEGU /0O ¡PROBA R el Dedtdiw Vncúado 01 del saldo de obo'll,ejo6Íignto y añpfiación del soryiclo de ptfi¡cas depulivas y rccndivas
del polidepúliw del P.J. Tupü Anldu y tl6/íscd Casü a, úsltito de CeÍo CMo, pralú. do A¡eq/J,¡pa, depdl anh de A$q.ipa' I etapa, pü el Í1onl0

asco¡¡dorlo ¿ l¿ súna ds - I 790,980.41 lr¡onos seled-entos ,rowrta nil rovgognlos ocro nta con 41/1N sdos), 6an un Nrcentrie de ihcidencia do -5.71%.

ARLCU¿o ¡ERCERO ESIABLECER aue el resu adoobtenido enlrc la Prcstáf'ión Ad¡clona! de 

'bft01 
v d Ddtfrliw V¡nculado 01de lao&a en Ípnc¡ón,

asejende a h suna tolal de 9 961,139.88 Irowdo.¡los sesenla y cualto nil ciento tqinla y nuew cgn 8A100 soles) incluido lev, qw eqtivale a una

¡nddoncia de 6.96% y con ld ñisña incidencia *unúlda rcspeclo al Íanlo del conttdo otilinal do gjecución de ob6, d anpdo del aniqto €A de ld Loy

Gercd de Contalac¡ones Púdicas, @nlúrc al subs¡gubnb delalle:

PREETACTON AOTCTONAL 0€ O€RA 01 CON OEoUCÍTVO MñCTJLADO 01

t) Los MpoÚx.. f ñtr6 66sdq¿dot .ñ .t N.t ¡í. c¿ú¡. hú t¡.!o .v.t!ú8 y .tob..to. ,ót .t su&Ns .h oh.. @ tntonñ tÍ tntdrú oza.

2,2&CGROIaAO. N. .t CNrnn dq ú Oút a tÉús d.t rnlÑtu M 152-2026MOCC.GOH.SGEOPAí.Cd|ILC¡], pd .r S!ó 6.rdá .r. O¿' . P¡l¡r'c.s
pú Attnin¡str.ción th.b.tt @ñ t¡t r@ N 69t.2026rlocc.6oPt-s6EoPAt t .t Gñó!. .h ovas Pütc.t . ttú{tttudú dÉdt nL t^¡@. E kbttu
33r2o2éeOPt-tlDCC:rt ú&. ¡d s¡do dr¡d.r.dor d. rbrn, dü., d.t Fttat..u¡dto

ARTICULo SEGUNoo. -oEJAR subsistentes 106 dsmás ertremos contenido€ en la Resoluc¡ón de Gerencia MunicipalN" 040-2026€[.'|-MDCC.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER la noffcación a las áreas perliñenles, pare el f¡el cumplimiento d6lo lesuelto.

Y"t-" ART|CULoCUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnolog ias de la infomación,la public€ción de la pr6ente Resolución en el Portal Instilucional

z

Í

de la Pagina Web de h Munic¡pal¡dad Dbtilal de Cero Color¿do.

REGISf RESE, COMUNIQUESE Y CI.IMPLASE

.o¡\JD4¿ ^
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